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ASAMBLEA NACIONAL
Acuerdo con motivo del Cuarto Aniversario de la Batalla de los 

Puentes, el 23 de febrero.

Acuerdo en conmemoración del 34 Aniversario del 27 de febrero, Día 
de la Rebelión Popular Antiimperialista.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Sahuzky 
Rafael Agudelo Hernández, como Director General de la Oicina 
de Gestión Comunicacional, de este Ministerio; ejercerá las 
atribuciones y irmas de documentos inherentes a las funciones 
establecidas para la Unidad Administrativa que representa.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ATENCIÓN A LAS AGUAS

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ana Alejandra 
Gallardo Núñez, como Directora General, Encargada, de la Oicina 
de Atención Ciudadana, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA CULTURA

Instituto del Patrimonio Cultural
Providencia mediante la cual se declara Bien de Interés Cultural de la 

República Bolivariana de Venezuela, la Casona Hacienda El Ancón 
y sus estructuras asociadas porque son expresión de nuestra 
identidad, memoria e historia, acervo cultural y de trascendencia 
de Venezuela.

Providencia mediante la cual se declara Bien de Interés Cultural de la 
República Bolivariana de Venezuela, la creación artística Fogata 
del Cacao, expresión del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
nación.

Providencia mediante la cual se declara Bien de Interés Cultural, a la 
agrupación musical Trío Venezuela, así como sus composiciones 
musicales y la Vida y Obra de sus integrantes.

Providencia mediante la cual se declara Bien de Interés Cultural a las 
portadoras y portadores, su trayectoria cultural contentiva de los 
saberes, conocimientos, prácticas y técnicas de las venezolanas y 
venezolanos que en ella se indican.

Providencia mediante la cual se declara Bien de Interés Cultural, como 
patrimonio cultural inmaterial en la subcategoría de institución 
social al Grupo de Teatro Infantil Los Compadritos, por su continua 
trayectoria artística en la promoción, divulgación, rescate y 
enseñanza de teatro infantil de calle; asimismo se declara en este 
acto como portador patrimonial al ciudadano José Manuel Barreto.

Providencia mediante la cual se dicta el Instructivo que establece las 
condiciones de la cadena de custodia de los bienes culturales 
patrimoniales.

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Resolución N° 230213-0009, mediante la cual se resuelve, entre otros, 

refrendar la designación como Registradora Civil del Municipio 
Maroa del estado Amazonas, a la ciudadana Iris Yulimar Clarín 
Camico, titular de la cédula de identidad N° 18.967.411.

Resolución N° 230214-010, mediante la cual se resuelve, entre otros, 
refrendar la designación como Registradores Civiles Municipales 
y Parroquial en el estado Cojedes, adscritos a la Oicina Nacional 
de Registro Civil, a los ciudadanos que se especiican en la misma.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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